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  o 
¿Escritura número seiscientos tres ( Escrt. No. 803).- 
En la ciudad de Quito, Dístito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, oy día jueves diecinueve de Enero del dos mi doce; ante mí 
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 
somparecen: Por una parte, en calidad de Donantes, los cónyuges señor 
NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARIA 

DE LOURDES PALACIOS, casados, por sus propios derechos; y, Por otra 
parte, en calidad de Donatarios, los señores WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
OSEJO, casado; LEYLA IRINA CHAVEZ PALACIOS. casada; EDUARDO 
NICOLAY CHAVEZ PALACIOS, casado; y, MALENA ELIZABETH CHAVEZ 
PALACIOS, casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
cudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
doy e, en vítud de habormo oxhibido sus respectivas cédulas de cludadania, 
cuyas fotocopias debidamente cestiicadas por mi, se agregan; bien instruidos 

  

por mi el Notario en al otto y resultados do esta escritura que a celebrara 
¿rocedan lbre y voluntariamente de acuorco a la minuta que me entregan 
cuyo tenor es el sgulonto: “SEÑOR NOTARIO: En el registro do escrituras 
públicas a 44 cargo, sitvase incorporar una de la que conste la donación que 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Otorga 

  

se otorga con el siguiente



esta escritura de donación por sus propios derechos los señores cónyuges 
Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez, casados entre si, por sus propios y personales derechos, en calidad 
de DONANTES, y: por otra parte, los señores Willam Eduardo Chávez Osejo, 
casado, Leyla Irina Chávez Palacios, casada, Eduardo Nicolay Chávez 

Palacios) casado y Malena Elizabeth Chávez Palacios, en su calidad de 
> PONATARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, y 

omicilados en este cantón de Quilo, y con cepacidad legal suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía TRANSATLAS CÍA. LTDA. se 
constituyó mediante escritura púbica otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el 
trece de diciembre de dos mil seis, legalmente inscrita el once de 
enero de dos mil siete con un capital de US$1.000,00 (un mil dólares) 
DOS.- Mediante escritura de aumento de capital celebrada ante el 
Notano Primero del cantón Quito, la compañía TRANSATLAS CÍA. 
LTDA. aumentó su captal a la suma de USS 200.500 (TRESCIENTOS MIL 
QUINIENTOS DOLARES), dicha escritura fue legalmente inscrita el 
veinticuatro de febrero del dos mil onco. TRES- La Junta Goneral 
Extraordinaria Universal de Socios, celobrada el diez de Diciembre del dos mil 
once, autorizó la presente donación, según consta del Acta que se agrega. 
CUATRO. Mediante Acta Notarial de Autorización para Donación 
protocolizada el veinte de Diciembre del dos mil ance. ante et Notario Primero. 
del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, en ejercicio de la facultad 
prevista en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
"número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, autorizó a los



  

   
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONANTES — para efectuar la presente donación a favor e ol 

DONATARIOS, instrumento que se acompaña como documento habitante - 
TERCERA.- DONACION.- Con estos antecedentes, los cónyuges Nelson 

  

Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez de su libre y espontánea voluntad, tiene a bien donar en foma 

de un yálor nominal de un dólar cada una, esto es Treinta y seis mi sesenta 
de los Estados Unidos de Norteamérica; b) A Leyla Irina Chavez 

alacios, treinta y seis mil sesenta participaciones, de un valor nominal de 
un dólar cada una, esto es Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; c) A Eduardo Nicolay Chávez Palacios, treinta y 
seis ml sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, 
esto es Treinta y seis mi sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, d) A Malena Elizabeth Chávez Palacios, treinta y seis mil 
sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, esto es 
Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
CUARTA.- ACEPTACION DE DONACION.-. Los señores Willam Eduardo 
Chávez Osejo, Leyia lrina Chávez Palacios, Eduardo Nicolay Chávez 
Palacios, y Malena Elzabeth Chávez Palacios declaran expresamente que 
aceptan la donación. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta donación es 
de Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 14.240,00) 
SEXTA- GASTOS.- Todos los gastos concemientes a la celebración de 
esta escrura son de cargo de los DONANTES. SEPTIMA... Cualquiera de 
las partes queda autorizada para inscribir la presente escrítura pública en el 
Registro Mercanti de Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público". 
(Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habiltantes



   

  

    

    

   

          

   

«que se incorporan, queda elevada a esctura pública con todo el valor legal, 
y que los compareciontes la aceptan en todas sus partes, minuta que está 
femada por la Abogada Renata Salvador Zamora, afitada al Colegio de 
Abogados de Pichincha, bajo el número nuevo sets mi trescientos cuarenta 
y nueve). Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos 
y tequiailos previstos en la Ley Notanal: y, lolda que les fue a los 
compareciontes por mí ol Notario, se ralfican y firman conmigo en unidad de 

acto, ya lando incorporada on el protocolo de esta Notaría. de todo cuanto 
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ACTA DF LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Sí 
DELA COMPAÑÍA TRANSATLAS CIA. ITDA, CFLEBRADA EL 10 DE 

DICIEMBRE DF 2011 S— 

Lo da ciedad de Quita. a los dice ¡ios de mes de diciembre le 2011, en ts ofcans de la 
coins ubicados en la Aula, 6 e «liciembes 1/n y los Codos, seno ls ESO hores, los 

ds la compañía TRANSATIAS Cia Ltda. deciden colebrar uno Jona General 
Ftacedinasia Universal de Socios. 
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Luego de varias deliberaciones. los socios aceptan por unanimidad la donación de 
cores. de acuer con el detalle Uva vez evstramentada la donación. la composición: 

Sel capralsoscrño y pagalo quedara conformado de la guiente manera. 
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Low asistentes aprueban por stuniemidad las resotacioes adoptadas por la Junta al Hempo que 
faculan expresamente la Cerento General para que lleve a cabo todos los trienios nesesario 
para la lntrumentación de ls decisiones adoptadas | 

Na habimado otro asunto que tetas, a las 1SH130, el Presidente declara uo seceso para la 
rudiacción del Asta, dejando contiancia que debe formar parto del capediente de la presente 
Junta una copia del Acta 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No, 12.375 

  

PROTOCOLIZACION 

  

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 
DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADO POR : 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AFAVOR DE 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 
Y 

CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Diciembre 20 del 2011 

Di 2 copias 

 



SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

"Nelson Fduardo Chávez Vallejo y Maria Concepción Palacios de Chávez, casados entre 
nostros, poe nuestros propios y personales, mayores, de edad, domiciliados en esta 

iaded de Quito D.M, hihil paro comratar y obligarnos, ame Usted respetuosamente 
comparcecmos, exponemos y solicitamos: 
    

Somos legitimos propietarios de 300.020 participaciones de un dólae cada una del capita 
social de la compañía TRANSATLAS CIA. LIDA. 

La compañía TRANSATLAS CIA. LIDA, se constituyó mediante: escritura pública 
rorgada ant el Notario Público. Vigásicno Cuart del cantón Quit doctor Setasuán Valdivieso 
¡Ceva el 13 de diciembre de dos ei ci, legalment Imerita el once de enero de dos mul alte 
con un capital de US $1.000,00 (un ml dólares). 

Mediame escrtura de aumento de capital celebrada ante el Notario Primero del cantón 
Quito, la compañía TRANSATIAAS CIA. LTDA. mumentó su capital a la cura de US $ 
300,300 ( TRESCIENTOS MIL. QUINIENTOS MOLARES ) 

  

Es nuestro deseo domse pratuia e ¡revocablemente, imputsble n legítimas 2 favor de 
mucos hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Trina Chávez Palacios, Eduacdo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabcih Chávez Palacios 144240 participaciones 
que tenemos del capital social de la TRANSATLAS CIA. LTDA, de acuerdo al. 
dali 

    

Damatario Numero Participaciones: V/Total 

Vila lao Car jo 18940 1900 Lasa Eno Palcis 30060 o Fara lay Cua Pai A 400 ona Cdi Vals Mol Elba Circos Palio 30060 E 

¡Can estos antecedentes, señor Notario, acudimos ante usted y solicitamos que se sirva 
teoeptar las declaraciones juramentadas de los comparecientes cow la intervención de los 
dos testigos idóneos señores Willlan Francisco Chancusi Guerrero. y José Vicente Villa 
Caiza, que acrediten que los suscritos donanes tenemos bienes muficientes adicionales 
que garanticen nuestra subsistencia, lo cual constrá en el acta notarial la que constituir 
“suficiente documenta habilitan para realizar tal donación. 

    

Por lo expuesto, amparados en lo que dispone el Ari 1417 4e Código Civil en vigencia, 
Ja que la cuan de los docuciones subrepasa Jos ochocientos dolares, y en uso de la 
"ora contemplada en el muneral once del articulo dieciocho de la Tey Notarial, 
docorporado poe la Ley Relormatoia expadida el cinco de noviembre de mil novecientos 
"overia y ses, promulgada cn el Suplemento del Regtsco Oficial número sesenta y 
str desc de noviembre le misas año, solicitamos a ed se sucva otorgar el Acta 

  

   

  

 



BORJA 8 SALVADO) 
ESTUDIO JURÍDICO 

Noria correspondiente, l que cose suficion documento Habilite pc liar 
Ia donación mencionada 
La cuantía por su naturaleza e indeterminada. 

Las notificaciones que nos correspandan las recibiremos en cl casillero judicial RS2 de la 
Abogada Renata Salvador Zamora, profesional a quien expresamente autorizamos 2 
representamos en este trámite. 
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ABOGADA 

   



   
    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACION JURADA 
OTORGADA POR: 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 

y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

(DÍ 4 copia) 
  o 

ía número doce mil trescientos cuarenta y tros (No. 12.343) .- 
A 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecilador, hoy, día martes veinte de Diciembre del dos ml once; ante mí, 
dostor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

parecen. Por una parte, los cónyuges señor NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARÍA PALACIOS, casados, 

por sus propios derechos; y, Por otra parte, el señor WILLIAN 
FRANCISCO CHANCUSI GUERRERO, soltero, y JOSE VICENTE VILLA 
CAIZA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, legalmente capaces par 

  

contratar y obligarse. a quienes do 
¡conocer doy fe; bien instruidos por mi el Notario en ol objeto y resultados 
de esta escritura que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, piden 
se les reciba lu siguiente declaración jurada, de conformidad con lo 
dispuesto on la Ley Reformatoria do la Loy Notarial publicada en el 
Suplemonto del Registro Oficial numoro sesenta y cuatro de ocho de



Noviembre de mil noveciontos noventa y seis, bajo juramento declaran: | 

Los cónyiigos señor Nolson Eduardo Chávez Vallejo y señora María 

Concepción Palacios, que es imperioso y necesario Donar en favor de sus 
Villam Eduardo Chávez Osejo, Layla Irina Chávez Palacios, Eduardo 

e Chávez Palacios y Malena Elizaboth Chávoz Palacios, un total de 

ciento cuaronta y cuatro mil dosciontos cuarenta (144.240) participaciones 
que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA, donando a favor 
de cada uno de sus referidos hijos treinta y seis mil sesenta (36.050) 

participaciones. Declaran adomás quo poseen bienes suficientes tales 
como: Inmuebles, valores e invorsiones, por la que consecuentemente 
sta donación no afecta en lo absoluto a su situación económica. De 
la misma manera, los testigos — señores Wilisn Francisco Chancusi 

Guerrero y José Vicente Vila Caiza, en forma individual declaran que es 
imperioso y necesarlo quo los cónyuges soñor Nelson Eduardo Chávez 

Vallejo y señora María Concepción Palacios, donen en favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Irina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 

cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poscen en la Compañia TRANSATLAS CIA. LTDA. donando a favor de 

cada uno de los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.080) 

  

participaciones; asi como declaran que los donantes poseen bienes. 
suficientes tales como inmuebles, valores e inversiones por lo que esta 
donación no alecta en lo absoluto a su patrimonio. Esta declaración 

se halla exenta del pago de todo tipo de impuestos. HASTA AQUÍ LA 
DECLARACION JURADA que queda olevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la: aceptan en todas sus 
partes. Para la celebración de la presente escritura so observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, lelda que les



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

fue a los compareciontes. por mi el Notario, se rafica 
partes, y firman conmipo en unidad de acto, quegbndo ir      
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO P) 
DONACIÓN va 

   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy manes 
¿e Diciembre del dos mil once, yo Doctor JORGE MACHADO CVEALLOS, 
Nota Primero de este Cantón, y en atención a la potición formulada por 
los cónyuges señor NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora 
CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS, ondiente a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus 
hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Loyla Irina Chávez Palacios, 
Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, 
solicitándome para ello proceda a receptar su declaración juramentada, 
por lo que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORÍA EXPEDIDA 
EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 
NUMERO SESENTA Y GUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION 
JURAMENTADA DE LOS CONYUGES SEÑOR NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO Y SEÑORA CONCEPCION MARÍA DE LOURDES 
PALACIOS, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civl 
casados, domiciliados en esta ciudad a quienes de conocer doy fe, y al 
úfecto bien instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tiene de decir 
la verdad, con JURAMENTO DECLARA, que su patrimonio consiste en los 
siguientes bienes: Inmuebles, valores e inversiones, Patrimonio más que 
suficiente para poder disponer y dar en donación a favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla lrina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 
cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de un valor nominal 
de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de los referidos hijos, 
treinta y seis mil sesenta (36.080) participaciones. Mediante escritura 
número doce mil trescientos cuarenta y tres, de fecha veinte de Diciembre 
del presente año, los testigos señor Willan Francisco Chancusi Guerrero y 
¿José Vicente Villa Caiza, en forma individual declararon que efectivamente 
el patrimonio descrito por los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez 
Valejo y señora Concepción María de Lourdes Palacios, es ol 
anteriormente descrito con el cual se garantiza su subsistencia En 
consecuencia cumplidos los requisitos legales _en debida foma, en mi 
calidad de Notario Primero de Quito y de la Fé pública que me hallo 
investido, do conformidad a lo dispuesto en el numeral once del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial antes referido, queda concedida la 
autorización para que los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
y señora Concepción Maria de Lourdes Palacios, procedan a donar en 
favor de sus hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyía Irina Chávez 
Palacios, Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez 
Palacios, ciento cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240)



X 
trgó anto mi.y, en fe de elo, conflero esta PRIMERA Y' 
COPIA CERTIFICADA de la Declaración Jurada otorgada por Nelson — 1 
Eduardo Chávez Vallejo y otros, sellada y frmada en Quito, a veinte de 
Diciembre del dos milance. 

 



participaciones que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de 
lun valor riominal de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de 
los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.060) participaciones. EL 
ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 
ESTA NOTARIA, EXTIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA - 
MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A polición de la Abogada Renata Salvador 
Zamora, afilada al Colegio do Abogados do Pichincha, bajo el número 
seis ml trescientos cuarenta y nueve, con esta fecha y en nueve fojas 
Úlles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 
Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, el Acta Notarial de 

  

Subsistencia de Patrimonio para Donar, otorgada por la Notaría Primera 
del Cantán Quito a favor do Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción 
María de Lourdes Palacios, que antecede.-== 
Quito, Diciembre veinte del dos mil once. 

  

  

Es fiel y PELYESA COPIA CERTIFICADA 
del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí, y, on fe de ello, 
la confiero sellada y firmada en Quito, a veinte de Diciembre del dos mil 
once. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mi;y, en fe de elo,confiero esta PRIMA 
COPIA CERTIFICADA de la Donación otorgada por Nelson Eduardo 

Chávez Vallejo y Concepción Maria del Lourdes Palacios a favor de 
Wiliam Eduardo Chávez Osejo y otros, sellada y firmada en Quito, a 
diecinueve de Enero del dos mil doce. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

DOOR 

ZÓN: Con esa fisha se tomó nota al urgen de la inserción múmeto; 99 del 
REGISTRO MERCANTIL de unce de cuero del dos mil siete, 2 65,84, Tomo 133, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “TRANSATLAS CIA. LTDA", lo 
relerente a lu presente Donación de Purticrpaciones, otorgada el diecinueve de enero 

del dos mil doce, untc cl Notario Primero del cantón. Quito, veinticuatro de mayo del 
¿dos mil doce.- El. REGISTRADOR 

  

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

 DE.CANTÓN QUITO. 

mo 
   

  Av 5 de Diciembre M56-78 Y Gaspar de Villarroel (esa) 
Teldlonos, (593 2) 2263-590/ 265-446 

Duito-Frxador 
 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 
Constitución de la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA., 

sclcbrada en esta Notaría cl rece de diciembre del dos mil seis, la 
Donacion. otorgada por NELSON EDUARDO CHAVEZ 
VALLEJO y SRA.. a favor de WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
'OSEJO y OTROS, celebrada en la Notaría Primern de este Cantón, 
el diecinueve de enero del dos mil doce- Quito, diez de mayo del 
ox mil doce 160 

bar



  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: 

Roca E-18 y Av. 6 de Diciembre, Edil, Ponce Garcia. 
Telfs 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 

| A su cargo, los Protocolos de: 

         



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACION 
OTORGADA POR: S 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y SRA. - * E 

AFAVOR DE: 
WILLIAM EDUARDO CHAVEZ OSEJO Y OTROS 

CUANTIA: USD 144,240.00 
DI 3 COPIAS 
CP ''''**'*” A. 

  

  o 
¿Escritura número seiscientos tres ( Escrt. No. 803).- 
En la ciudad de Quito, Dístito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, oy día jueves diecinueve de Enero del dos mi doce; ante mí 
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 
somparecen: Por una parte, en calidad de Donantes, los cónyuges señor 
NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARIA 

DE LOURDES PALACIOS, casados, por sus propios derechos; y, Por otra 
parte, en calidad de Donatarios, los señores WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
OSEJO, casado; LEYLA IRINA CHAVEZ PALACIOS. casada; EDUARDO 
NICOLAY CHAVEZ PALACIOS, casado; y, MALENA ELIZABETH CHAVEZ 
PALACIOS, casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
cudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
doy e, en vítud de habormo oxhibido sus respectivas cédulas de cludadania, 
cuyas fotocopias debidamente cestiicadas por mi, se agregan; bien instruidos 

  

por mi el Notario en al otto y resultados do esta escritura que a celebrara 
¿rocedan lbre y voluntariamente de acuorco a la minuta que me entregan 
cuyo tenor es el sgulonto: “SEÑOR NOTARIO: En el registro do escrituras 
públicas a 44 cargo, sitvase incorporar una de la que conste la donación que 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Otorga 

  

se otorga con el siguiente



esta escritura de donación por sus propios derechos los señores cónyuges 
Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez, casados entre si, por sus propios y personales derechos, en calidad 
de DONANTES, y: por otra parte, los señores Willam Eduardo Chávez Osejo, 
casado, Leyla Irina Chávez Palacios, casada, Eduardo Nicolay Chávez 

Palacios) casado y Malena Elizabeth Chávez Palacios, en su calidad de 
> PONATARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, y 

omicilados en este cantón de Quilo, y con cepacidad legal suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía TRANSATLAS CÍA. LTDA. se 
constituyó mediante escritura púbica otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el 
trece de diciembre de dos mil seis, legalmente inscrita el once de 
enero de dos mil siete con un capital de US$1.000,00 (un mil dólares) 
DOS.- Mediante escritura de aumento de capital celebrada ante el 
Notano Primero del cantón Quito, la compañía TRANSATLAS CÍA. 
LTDA. aumentó su captal a la suma de USS 200.500 (TRESCIENTOS MIL 
QUINIENTOS DOLARES), dicha escritura fue legalmente inscrita el 
veinticuatro de febrero del dos mil onco. TRES- La Junta Goneral 
Extraordinaria Universal de Socios, celobrada el diez de Diciembre del dos mil 
once, autorizó la presente donación, según consta del Acta que se agrega. 
CUATRO. Mediante Acta Notarial de Autorización para Donación 
protocolizada el veinte de Diciembre del dos mil ance. ante et Notario Primero. 
del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, en ejercicio de la facultad 
prevista en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
"número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, autorizó a los



  

   
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONANTES — para efectuar la presente donación a favor e ol 

DONATARIOS, instrumento que se acompaña como documento habitante - 
TERCERA.- DONACION.- Con estos antecedentes, los cónyuges Nelson 

  

Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez de su libre y espontánea voluntad, tiene a bien donar en foma 

de un yálor nominal de un dólar cada una, esto es Treinta y seis mi sesenta 
de los Estados Unidos de Norteamérica; b) A Leyla Irina Chavez 

alacios, treinta y seis mil sesenta participaciones, de un valor nominal de 
un dólar cada una, esto es Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; c) A Eduardo Nicolay Chávez Palacios, treinta y 
seis ml sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, 
esto es Treinta y seis mi sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, d) A Malena Elizabeth Chávez Palacios, treinta y seis mil 
sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, esto es 
Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
CUARTA.- ACEPTACION DE DONACION.-. Los señores Willam Eduardo 
Chávez Osejo, Leyia lrina Chávez Palacios, Eduardo Nicolay Chávez 
Palacios, y Malena Elzabeth Chávez Palacios declaran expresamente que 
aceptan la donación. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta donación es 
de Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 14.240,00) 
SEXTA- GASTOS.- Todos los gastos concemientes a la celebración de 
esta escrura son de cargo de los DONANTES. SEPTIMA... Cualquiera de 
las partes queda autorizada para inscribir la presente escrítura pública en el 
Registro Mercanti de Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público". 
(Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habiltantes



   

  

    

    

   

          

   

«que se incorporan, queda elevada a esctura pública con todo el valor legal, 
y que los compareciontes la aceptan en todas sus partes, minuta que está 
femada por la Abogada Renata Salvador Zamora, afitada al Colegio de 
Abogados de Pichincha, bajo el número nuevo sets mi trescientos cuarenta 
y nueve). Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos 
y tequiailos previstos en la Ley Notanal: y, lolda que les fue a los 
compareciontes por mí ol Notario, se ralfican y firman conmigo en unidad de 

acto, ya lando incorporada on el protocolo de esta Notaría. de todo cuanto 
SE , 
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ACTA DF LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Sí 
DELA COMPAÑÍA TRANSATLAS CIA. ITDA, CFLEBRADA EL 10 DE 

DICIEMBRE DF 2011 S— 

Lo da ciedad de Quita. a los dice ¡ios de mes de diciembre le 2011, en ts ofcans de la 
coins ubicados en la Aula, 6 e «liciembes 1/n y los Codos, seno ls ESO hores, los 

ds la compañía TRANSATIAS Cia Ltda. deciden colebrar uno Jona General 
Ftacedinasia Universal de Socios. 

  Asiste acota Junta ox slguienes socios 

socio Capote Me Vos Paria A Pre 
y rarodn 

Les 
Chavez Vall Ne aun UE RE 
Chnivez Oso Win Eduardo mmso o 
des Palacios salio E] 
hor PalacisEstuand coay A 
avs alain Metro Hab mE 

Tora 0D 0 OO 
  Fo vista lu 6 ere ra soeces la AL id de pia! social, contoriidad coo lo 
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roce y ee constituyen en Junta Groesal Lssravrdiuo Liversal lo Socio Preside La 
Fora el, Eduardo Nicolay Claver Vátocios y se designa o maria mine omo 
ccetar Adujco a a senorz Leyh Chavez Palacios Poy Secar se deja constancia de la 
monarca del 00 del capital e hal de acompa, pr la cual gunda legalmente tela 
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Fri Punto de Orden del La Conocer y comer sobre da locarión de ds partrpaciones 
e comparía. 44 Ercsidente Ana la palabra pra explicar alos sele echos que se va a 

Carod eslizar na donición e Jae porbeipacianes de propia del socio mayoritario de 
vana senor Pechos Cháyes Vil a lav. de los señones socios de «cuido con el 

sigut detalle 
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Luego de varias deliberaciones. los socios aceptan por unanimidad la donación de 
cores. de acuer con el detalle Uva vez evstramentada la donación. la composición: 

Sel capralsoscrño y pagalo quedara conformado de la guiente manera. 
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Low asistentes aprueban por stuniemidad las resotacioes adoptadas por la Junta al Hempo que 
faculan expresamente la Cerento General para que lleve a cabo todos los trienios nesesario 
para la lntrumentación de ls decisiones adoptadas | 

Na habimado otro asunto que tetas, a las 1SH130, el Presidente declara uo seceso para la 
rudiacción del Asta, dejando contiancia que debe formar parto del capediente de la presente 
Junta una copia del Acta 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No, 12.375 

  

PROTOCOLIZACION 

  

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 
DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADO POR : 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AFAVOR DE 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 
Y 

CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Diciembre 20 del 2011 

Di 2 copias 

 



SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

"Nelson Fduardo Chávez Vallejo y Maria Concepción Palacios de Chávez, casados entre 
nostros, poe nuestros propios y personales, mayores, de edad, domiciliados en esta 

iaded de Quito D.M, hihil paro comratar y obligarnos, ame Usted respetuosamente 
comparcecmos, exponemos y solicitamos: 
    

Somos legitimos propietarios de 300.020 participaciones de un dólae cada una del capita 
social de la compañía TRANSATLAS CIA. LIDA. 

La compañía TRANSATLAS CIA. LIDA, se constituyó mediante: escritura pública 
rorgada ant el Notario Público. Vigásicno Cuart del cantón Quit doctor Setasuán Valdivieso 
¡Ceva el 13 de diciembre de dos ei ci, legalment Imerita el once de enero de dos mul alte 
con un capital de US $1.000,00 (un ml dólares). 

Mediame escrtura de aumento de capital celebrada ante el Notario Primero del cantón 
Quito, la compañía TRANSATIAAS CIA. LTDA. mumentó su capital a la cura de US $ 
300,300 ( TRESCIENTOS MIL. QUINIENTOS MOLARES ) 

  

Es nuestro deseo domse pratuia e ¡revocablemente, imputsble n legítimas 2 favor de 
mucos hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Trina Chávez Palacios, Eduacdo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabcih Chávez Palacios 144240 participaciones 
que tenemos del capital social de la TRANSATLAS CIA. LTDA, de acuerdo al. 
dali 

    

Damatario Numero Participaciones: V/Total 

Vila lao Car jo 18940 1900 Lasa Eno Palcis 30060 o Fara lay Cua Pai A 400 ona Cdi Vals Mol Elba Circos Palio 30060 E 

¡Can estos antecedentes, señor Notario, acudimos ante usted y solicitamos que se sirva 
teoeptar las declaraciones juramentadas de los comparecientes cow la intervención de los 
dos testigos idóneos señores Willlan Francisco Chancusi Guerrero. y José Vicente Villa 
Caiza, que acrediten que los suscritos donanes tenemos bienes muficientes adicionales 
que garanticen nuestra subsistencia, lo cual constrá en el acta notarial la que constituir 
“suficiente documenta habilitan para realizar tal donación. 

    

Por lo expuesto, amparados en lo que dispone el Ari 1417 4e Código Civil en vigencia, 
Ja que la cuan de los docuciones subrepasa Jos ochocientos dolares, y en uso de la 
"ora contemplada en el muneral once del articulo dieciocho de la Tey Notarial, 
docorporado poe la Ley Relormatoia expadida el cinco de noviembre de mil novecientos 
"overia y ses, promulgada cn el Suplemento del Regtsco Oficial número sesenta y 
str desc de noviembre le misas año, solicitamos a ed se sucva otorgar el Acta 

  

   

  

 



BORJA 8 SALVADO) 
ESTUDIO JURÍDICO 

Noria correspondiente, l que cose suficion documento Habilite pc liar 
Ia donación mencionada 
La cuantía por su naturaleza e indeterminada. 

Las notificaciones que nos correspandan las recibiremos en cl casillero judicial RS2 de la 
Abogada Renata Salvador Zamora, profesional a quien expresamente autorizamos 2 
representamos en este trámite. 

N 

  

ABOGADA 

   



   
    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACION JURADA 
OTORGADA POR: 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 

y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

(DÍ 4 copia) 
  o 

ía número doce mil trescientos cuarenta y tros (No. 12.343) .- 
A 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecilador, hoy, día martes veinte de Diciembre del dos ml once; ante mí, 
dostor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

parecen. Por una parte, los cónyuges señor NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARÍA PALACIOS, casados, 

por sus propios derechos; y, Por otra parte, el señor WILLIAN 
FRANCISCO CHANCUSI GUERRERO, soltero, y JOSE VICENTE VILLA 
CAIZA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, legalmente capaces par 

  

contratar y obligarse. a quienes do 
¡conocer doy fe; bien instruidos por mi el Notario en ol objeto y resultados 
de esta escritura que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, piden 
se les reciba lu siguiente declaración jurada, de conformidad con lo 
dispuesto on la Ley Reformatoria do la Loy Notarial publicada en el 
Suplemonto del Registro Oficial numoro sesenta y cuatro de ocho de



Noviembre de mil noveciontos noventa y seis, bajo juramento declaran: | 

Los cónyiigos señor Nolson Eduardo Chávez Vallejo y señora María 

Concepción Palacios, que es imperioso y necesario Donar en favor de sus 
Villam Eduardo Chávez Osejo, Layla Irina Chávez Palacios, Eduardo 

e Chávez Palacios y Malena Elizaboth Chávoz Palacios, un total de 

ciento cuaronta y cuatro mil dosciontos cuarenta (144.240) participaciones 
que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA, donando a favor 
de cada uno de sus referidos hijos treinta y seis mil sesenta (36.050) 

participaciones. Declaran adomás quo poseen bienes suficientes tales 
como: Inmuebles, valores e invorsiones, por la que consecuentemente 
sta donación no afecta en lo absoluto a su situación económica. De 
la misma manera, los testigos — señores Wilisn Francisco Chancusi 

Guerrero y José Vicente Vila Caiza, en forma individual declaran que es 
imperioso y necesarlo quo los cónyuges soñor Nelson Eduardo Chávez 

Vallejo y señora María Concepción Palacios, donen en favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Irina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 

cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poscen en la Compañia TRANSATLAS CIA. LTDA. donando a favor de 

cada uno de los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.080) 

  

participaciones; asi como declaran que los donantes poseen bienes. 
suficientes tales como inmuebles, valores e inversiones por lo que esta 
donación no alecta en lo absoluto a su patrimonio. Esta declaración 

se halla exenta del pago de todo tipo de impuestos. HASTA AQUÍ LA 
DECLARACION JURADA que queda olevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la: aceptan en todas sus 
partes. Para la celebración de la presente escritura so observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, lelda que les



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

fue a los compareciontes. por mi el Notario, se rafica 
partes, y firman conmipo en unidad de acto, quegbndo ir      

   
dl protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fo, 

a ) co. ovelmeF 
Sr. Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO P) 
DONACIÓN va 

   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy manes 
¿e Diciembre del dos mil once, yo Doctor JORGE MACHADO CVEALLOS, 
Nota Primero de este Cantón, y en atención a la potición formulada por 
los cónyuges señor NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora 
CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS, ondiente a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus 
hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Loyla Irina Chávez Palacios, 
Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, 
solicitándome para ello proceda a receptar su declaración juramentada, 
por lo que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORÍA EXPEDIDA 
EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 
NUMERO SESENTA Y GUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION 
JURAMENTADA DE LOS CONYUGES SEÑOR NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO Y SEÑORA CONCEPCION MARÍA DE LOURDES 
PALACIOS, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civl 
casados, domiciliados en esta ciudad a quienes de conocer doy fe, y al 
úfecto bien instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tiene de decir 
la verdad, con JURAMENTO DECLARA, que su patrimonio consiste en los 
siguientes bienes: Inmuebles, valores e inversiones, Patrimonio más que 
suficiente para poder disponer y dar en donación a favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla lrina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 
cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de un valor nominal 
de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de los referidos hijos, 
treinta y seis mil sesenta (36.080) participaciones. Mediante escritura 
número doce mil trescientos cuarenta y tres, de fecha veinte de Diciembre 
del presente año, los testigos señor Willan Francisco Chancusi Guerrero y 
¿José Vicente Villa Caiza, en forma individual declararon que efectivamente 
el patrimonio descrito por los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez 
Valejo y señora Concepción María de Lourdes Palacios, es ol 
anteriormente descrito con el cual se garantiza su subsistencia En 
consecuencia cumplidos los requisitos legales _en debida foma, en mi 
calidad de Notario Primero de Quito y de la Fé pública que me hallo 
investido, do conformidad a lo dispuesto en el numeral once del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial antes referido, queda concedida la 
autorización para que los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
y señora Concepción Maria de Lourdes Palacios, procedan a donar en 
favor de sus hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyía Irina Chávez 
Palacios, Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez 
Palacios, ciento cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240)



X 
trgó anto mi.y, en fe de elo, conflero esta PRIMERA Y' 
COPIA CERTIFICADA de la Declaración Jurada otorgada por Nelson — 1 
Eduardo Chávez Vallejo y otros, sellada y frmada en Quito, a veinte de 
Diciembre del dos milance. 

 



participaciones que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de 
lun valor riominal de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de 
los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.060) participaciones. EL 
ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 
ESTA NOTARIA, EXTIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA - 
MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A polición de la Abogada Renata Salvador 
Zamora, afilada al Colegio do Abogados do Pichincha, bajo el número 
seis ml trescientos cuarenta y nueve, con esta fecha y en nueve fojas 
Úlles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 
Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, el Acta Notarial de 

  

Subsistencia de Patrimonio para Donar, otorgada por la Notaría Primera 
del Cantán Quito a favor do Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción 
María de Lourdes Palacios, que antecede.-== 
Quito, Diciembre veinte del dos mil once. 

  

  

Es fiel y PELYESA COPIA CERTIFICADA 
del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí, y, on fe de ello, 
la confiero sellada y firmada en Quito, a veinte de Diciembre del dos mil 
once. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mi;y, en fe de elo,confiero esta PRIMA 
COPIA CERTIFICADA de la Donación otorgada por Nelson Eduardo 

Chávez Vallejo y Concepción Maria del Lourdes Palacios a favor de 
Wiliam Eduardo Chávez Osejo y otros, sellada y firmada en Quito, a 
diecinueve de Enero del dos mil doce. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

DOOR 

ZÓN: Con esa fisha se tomó nota al urgen de la inserción múmeto; 99 del 
REGISTRO MERCANTIL de unce de cuero del dos mil siete, 2 65,84, Tomo 133, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “TRANSATLAS CIA. LTDA", lo 
relerente a lu presente Donación de Purticrpaciones, otorgada el diecinueve de enero 

del dos mil doce, untc cl Notario Primero del cantón. Quito, veinticuatro de mayo del 
¿dos mil doce.- El. REGISTRADOR 

  

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

 DE.CANTÓN QUITO. 

mo 
   

  Av 5 de Diciembre M56-78 Y Gaspar de Villarroel (esa) 
Teldlonos, (593 2) 2263-590/ 265-446 

Duito-Frxador 
 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 
Constitución de la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA., 

sclcbrada en esta Notaría cl rece de diciembre del dos mil seis, la 
Donacion. otorgada por NELSON EDUARDO CHAVEZ 
VALLEJO y SRA.. a favor de WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
'OSEJO y OTROS, celebrada en la Notaría Primern de este Cantón, 
el diecinueve de enero del dos mil doce- Quito, diez de mayo del 
ox mil doce 160 

bar



  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: 

Roca E-18 y Av. 6 de Diciembre, Edil, Ponce Garcia. 
Telfs 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 

| A su cargo, los Protocolos de: 

         



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACION 
OTORGADA POR: S 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y SRA. - * E 

AFAVOR DE: 
WILLIAM EDUARDO CHAVEZ OSEJO Y OTROS 

CUANTIA: USD 144,240.00 
DI 3 COPIAS 
CP ''''**'*” A. 

  

  o 
¿Escritura número seiscientos tres ( Escrt. No. 803).- 
En la ciudad de Quito, Dístito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, oy día jueves diecinueve de Enero del dos mi doce; ante mí 
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 
somparecen: Por una parte, en calidad de Donantes, los cónyuges señor 
NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARIA 

DE LOURDES PALACIOS, casados, por sus propios derechos; y, Por otra 
parte, en calidad de Donatarios, los señores WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
OSEJO, casado; LEYLA IRINA CHAVEZ PALACIOS. casada; EDUARDO 
NICOLAY CHAVEZ PALACIOS, casado; y, MALENA ELIZABETH CHAVEZ 
PALACIOS, casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
cudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
doy e, en vítud de habormo oxhibido sus respectivas cédulas de cludadania, 
cuyas fotocopias debidamente cestiicadas por mi, se agregan; bien instruidos 

  

por mi el Notario en al otto y resultados do esta escritura que a celebrara 
¿rocedan lbre y voluntariamente de acuorco a la minuta que me entregan 
cuyo tenor es el sgulonto: “SEÑOR NOTARIO: En el registro do escrituras 
públicas a 44 cargo, sitvase incorporar una de la que conste la donación que 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Otorga 

  

se otorga con el siguiente



esta escritura de donación por sus propios derechos los señores cónyuges 
Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez, casados entre si, por sus propios y personales derechos, en calidad 
de DONANTES, y: por otra parte, los señores Willam Eduardo Chávez Osejo, 
casado, Leyla Irina Chávez Palacios, casada, Eduardo Nicolay Chávez 

Palacios) casado y Malena Elizabeth Chávez Palacios, en su calidad de 
> PONATARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, y 

omicilados en este cantón de Quilo, y con cepacidad legal suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía TRANSATLAS CÍA. LTDA. se 
constituyó mediante escritura púbica otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el 
trece de diciembre de dos mil seis, legalmente inscrita el once de 
enero de dos mil siete con un capital de US$1.000,00 (un mil dólares) 
DOS.- Mediante escritura de aumento de capital celebrada ante el 
Notano Primero del cantón Quito, la compañía TRANSATLAS CÍA. 
LTDA. aumentó su captal a la suma de USS 200.500 (TRESCIENTOS MIL 
QUINIENTOS DOLARES), dicha escritura fue legalmente inscrita el 
veinticuatro de febrero del dos mil onco. TRES- La Junta Goneral 
Extraordinaria Universal de Socios, celobrada el diez de Diciembre del dos mil 
once, autorizó la presente donación, según consta del Acta que se agrega. 
CUATRO. Mediante Acta Notarial de Autorización para Donación 
protocolizada el veinte de Diciembre del dos mil ance. ante et Notario Primero. 
del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, en ejercicio de la facultad 
prevista en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
"número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, autorizó a los



  

   
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONANTES — para efectuar la presente donación a favor e ol 

DONATARIOS, instrumento que se acompaña como documento habitante - 
TERCERA.- DONACION.- Con estos antecedentes, los cónyuges Nelson 

  

Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez de su libre y espontánea voluntad, tiene a bien donar en foma 

de un yálor nominal de un dólar cada una, esto es Treinta y seis mi sesenta 
de los Estados Unidos de Norteamérica; b) A Leyla Irina Chavez 

alacios, treinta y seis mil sesenta participaciones, de un valor nominal de 
un dólar cada una, esto es Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; c) A Eduardo Nicolay Chávez Palacios, treinta y 
seis ml sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, 
esto es Treinta y seis mi sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, d) A Malena Elizabeth Chávez Palacios, treinta y seis mil 
sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, esto es 
Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
CUARTA.- ACEPTACION DE DONACION.-. Los señores Willam Eduardo 
Chávez Osejo, Leyia lrina Chávez Palacios, Eduardo Nicolay Chávez 
Palacios, y Malena Elzabeth Chávez Palacios declaran expresamente que 
aceptan la donación. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta donación es 
de Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 14.240,00) 
SEXTA- GASTOS.- Todos los gastos concemientes a la celebración de 
esta escrura son de cargo de los DONANTES. SEPTIMA... Cualquiera de 
las partes queda autorizada para inscribir la presente escrítura pública en el 
Registro Mercanti de Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público". 
(Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habiltantes



   

  

    

    

   

          

   

«que se incorporan, queda elevada a esctura pública con todo el valor legal, 
y que los compareciontes la aceptan en todas sus partes, minuta que está 
femada por la Abogada Renata Salvador Zamora, afitada al Colegio de 
Abogados de Pichincha, bajo el número nuevo sets mi trescientos cuarenta 
y nueve). Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos 
y tequiailos previstos en la Ley Notanal: y, lolda que les fue a los 
compareciontes por mí ol Notario, se ralfican y firman conmigo en unidad de 

acto, ya lando incorporada on el protocolo de esta Notaría. de todo cuanto 
SE , 
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ACTA DF LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Sí 
DELA COMPAÑÍA TRANSATLAS CIA. ITDA, CFLEBRADA EL 10 DE 

DICIEMBRE DF 2011 S— 

Lo da ciedad de Quita. a los dice ¡ios de mes de diciembre le 2011, en ts ofcans de la 
coins ubicados en la Aula, 6 e «liciembes 1/n y los Codos, seno ls ESO hores, los 

ds la compañía TRANSATIAS Cia Ltda. deciden colebrar uno Jona General 
Ftacedinasia Universal de Socios. 

  Asiste acota Junta ox slguienes socios 

socio Capote Me Vos Paria A Pre 
y rarodn 

Les 
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Chnivez Oso Win Eduardo mmso o 
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evi pan Ton Arta 1D y 208 de la Ley e Companies. hor sor sorna 
roce y ee constituyen en Junta Groesal Lssravrdiuo Liversal lo Socio Preside La 
Fora el, Eduardo Nicolay Claver Vátocios y se designa o maria mine omo 
ccetar Adujco a a senorz Leyh Chavez Palacios Poy Secar se deja constancia de la 
monarca del 00 del capital e hal de acompa, pr la cual gunda legalmente tela 

da Juno 

  

  

  

  

da ride pame romideación le os amstetene mgem Onden del 

1 Conoce y essotersotw lo domaccon llo partrpecons ela srempama 

lo templo expre por el Prrtideme. ls. soi pruebo 
sam atascada una des puntos del mimo, 

  

Onden del 

  

ya propsolo y 

Fri Punto de Orden del La Conocer y comer sobre da locarión de ds partrpaciones 
e comparía. 44 Ercsidente Ana la palabra pra explicar alos sele echos que se va a 

Carod eslizar na donición e Jae porbeipacianes de propia del socio mayoritario de 
vana senor Pechos Cháyes Vil a lav. de los señones socios de «cuido con el 

sigut detalle 

  

    

  

Donante Dertasio ¡Numero Participaciones: — Vitor 
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Luego de varias deliberaciones. los socios aceptan por unanimidad la donación de 
cores. de acuer con el detalle Uva vez evstramentada la donación. la composición: 

Sel capralsoscrño y pagalo quedara conformado de la guiente manera. 

$000 Cto Ma Vat a XP 
vea ES 

tre Vales on tado mimo om 1 
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Low asistentes aprueban por stuniemidad las resotacioes adoptadas por la Junta al Hempo que 
faculan expresamente la Cerento General para que lleve a cabo todos los trienios nesesario 
para la lntrumentación de ls decisiones adoptadas | 

Na habimado otro asunto que tetas, a las 1SH130, el Presidente declara uo seceso para la 
rudiacción del Asta, dejando contiancia que debe formar parto del capediente de la presente 
Junta una copia del Acta 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No, 12.375 

  

PROTOCOLIZACION 

  

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 
DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADO POR : 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AFAVOR DE 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 
Y 

CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Diciembre 20 del 2011 

Di 2 copias 

 



SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

"Nelson Fduardo Chávez Vallejo y Maria Concepción Palacios de Chávez, casados entre 
nostros, poe nuestros propios y personales, mayores, de edad, domiciliados en esta 

iaded de Quito D.M, hihil paro comratar y obligarnos, ame Usted respetuosamente 
comparcecmos, exponemos y solicitamos: 
    

Somos legitimos propietarios de 300.020 participaciones de un dólae cada una del capita 
social de la compañía TRANSATLAS CIA. LIDA. 

La compañía TRANSATLAS CIA. LIDA, se constituyó mediante: escritura pública 
rorgada ant el Notario Público. Vigásicno Cuart del cantón Quit doctor Setasuán Valdivieso 
¡Ceva el 13 de diciembre de dos ei ci, legalment Imerita el once de enero de dos mul alte 
con un capital de US $1.000,00 (un ml dólares). 

Mediame escrtura de aumento de capital celebrada ante el Notario Primero del cantón 
Quito, la compañía TRANSATIAAS CIA. LTDA. mumentó su capital a la cura de US $ 
300,300 ( TRESCIENTOS MIL. QUINIENTOS MOLARES ) 

  

Es nuestro deseo domse pratuia e ¡revocablemente, imputsble n legítimas 2 favor de 
mucos hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Trina Chávez Palacios, Eduacdo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabcih Chávez Palacios 144240 participaciones 
que tenemos del capital social de la TRANSATLAS CIA. LTDA, de acuerdo al. 
dali 

    

Damatario Numero Participaciones: V/Total 

Vila lao Car jo 18940 1900 Lasa Eno Palcis 30060 o Fara lay Cua Pai A 400 ona Cdi Vals Mol Elba Circos Palio 30060 E 

¡Can estos antecedentes, señor Notario, acudimos ante usted y solicitamos que se sirva 
teoeptar las declaraciones juramentadas de los comparecientes cow la intervención de los 
dos testigos idóneos señores Willlan Francisco Chancusi Guerrero. y José Vicente Villa 
Caiza, que acrediten que los suscritos donanes tenemos bienes muficientes adicionales 
que garanticen nuestra subsistencia, lo cual constrá en el acta notarial la que constituir 
“suficiente documenta habilitan para realizar tal donación. 

    

Por lo expuesto, amparados en lo que dispone el Ari 1417 4e Código Civil en vigencia, 
Ja que la cuan de los docuciones subrepasa Jos ochocientos dolares, y en uso de la 
"ora contemplada en el muneral once del articulo dieciocho de la Tey Notarial, 
docorporado poe la Ley Relormatoia expadida el cinco de noviembre de mil novecientos 
"overia y ses, promulgada cn el Suplemento del Regtsco Oficial número sesenta y 
str desc de noviembre le misas año, solicitamos a ed se sucva otorgar el Acta 

  

   

  

 



BORJA 8 SALVADO) 
ESTUDIO JURÍDICO 

Noria correspondiente, l que cose suficion documento Habilite pc liar 
Ia donación mencionada 
La cuantía por su naturaleza e indeterminada. 

Las notificaciones que nos correspandan las recibiremos en cl casillero judicial RS2 de la 
Abogada Renata Salvador Zamora, profesional a quien expresamente autorizamos 2 
representamos en este trámite. 

N 

  

ABOGADA 

   



   
    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACION JURADA 
OTORGADA POR: 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 

y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

(DÍ 4 copia) 
  o 

ía número doce mil trescientos cuarenta y tros (No. 12.343) .- 
A 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecilador, hoy, día martes veinte de Diciembre del dos ml once; ante mí, 
dostor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

parecen. Por una parte, los cónyuges señor NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARÍA PALACIOS, casados, 

por sus propios derechos; y, Por otra parte, el señor WILLIAN 
FRANCISCO CHANCUSI GUERRERO, soltero, y JOSE VICENTE VILLA 
CAIZA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, legalmente capaces par 

  

contratar y obligarse. a quienes do 
¡conocer doy fe; bien instruidos por mi el Notario en ol objeto y resultados 
de esta escritura que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, piden 
se les reciba lu siguiente declaración jurada, de conformidad con lo 
dispuesto on la Ley Reformatoria do la Loy Notarial publicada en el 
Suplemonto del Registro Oficial numoro sesenta y cuatro de ocho de



Noviembre de mil noveciontos noventa y seis, bajo juramento declaran: | 

Los cónyiigos señor Nolson Eduardo Chávez Vallejo y señora María 

Concepción Palacios, que es imperioso y necesario Donar en favor de sus 
Villam Eduardo Chávez Osejo, Layla Irina Chávez Palacios, Eduardo 

e Chávez Palacios y Malena Elizaboth Chávoz Palacios, un total de 

ciento cuaronta y cuatro mil dosciontos cuarenta (144.240) participaciones 
que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA, donando a favor 
de cada uno de sus referidos hijos treinta y seis mil sesenta (36.050) 

participaciones. Declaran adomás quo poseen bienes suficientes tales 
como: Inmuebles, valores e invorsiones, por la que consecuentemente 
sta donación no afecta en lo absoluto a su situación económica. De 
la misma manera, los testigos — señores Wilisn Francisco Chancusi 

Guerrero y José Vicente Vila Caiza, en forma individual declaran que es 
imperioso y necesarlo quo los cónyuges soñor Nelson Eduardo Chávez 

Vallejo y señora María Concepción Palacios, donen en favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Irina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 

cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poscen en la Compañia TRANSATLAS CIA. LTDA. donando a favor de 

cada uno de los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.080) 

  

participaciones; asi como declaran que los donantes poseen bienes. 
suficientes tales como inmuebles, valores e inversiones por lo que esta 
donación no alecta en lo absoluto a su patrimonio. Esta declaración 

se halla exenta del pago de todo tipo de impuestos. HASTA AQUÍ LA 
DECLARACION JURADA que queda olevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la: aceptan en todas sus 
partes. Para la celebración de la presente escritura so observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, lelda que les



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

fue a los compareciontes. por mi el Notario, se rafica 
partes, y firman conmipo en unidad de acto, quegbndo ir      

   
dl protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fo, 

a ) co. ovelmeF 
Sr. Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO P) 
DONACIÓN va 

   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy manes 
¿e Diciembre del dos mil once, yo Doctor JORGE MACHADO CVEALLOS, 
Nota Primero de este Cantón, y en atención a la potición formulada por 
los cónyuges señor NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora 
CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS, ondiente a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus 
hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Loyla Irina Chávez Palacios, 
Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, 
solicitándome para ello proceda a receptar su declaración juramentada, 
por lo que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORÍA EXPEDIDA 
EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 
NUMERO SESENTA Y GUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION 
JURAMENTADA DE LOS CONYUGES SEÑOR NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO Y SEÑORA CONCEPCION MARÍA DE LOURDES 
PALACIOS, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civl 
casados, domiciliados en esta ciudad a quienes de conocer doy fe, y al 
úfecto bien instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tiene de decir 
la verdad, con JURAMENTO DECLARA, que su patrimonio consiste en los 
siguientes bienes: Inmuebles, valores e inversiones, Patrimonio más que 
suficiente para poder disponer y dar en donación a favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla lrina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 
cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de un valor nominal 
de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de los referidos hijos, 
treinta y seis mil sesenta (36.080) participaciones. Mediante escritura 
número doce mil trescientos cuarenta y tres, de fecha veinte de Diciembre 
del presente año, los testigos señor Willan Francisco Chancusi Guerrero y 
¿José Vicente Villa Caiza, en forma individual declararon que efectivamente 
el patrimonio descrito por los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez 
Valejo y señora Concepción María de Lourdes Palacios, es ol 
anteriormente descrito con el cual se garantiza su subsistencia En 
consecuencia cumplidos los requisitos legales _en debida foma, en mi 
calidad de Notario Primero de Quito y de la Fé pública que me hallo 
investido, do conformidad a lo dispuesto en el numeral once del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial antes referido, queda concedida la 
autorización para que los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
y señora Concepción Maria de Lourdes Palacios, procedan a donar en 
favor de sus hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyía Irina Chávez 
Palacios, Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez 
Palacios, ciento cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240)



X 
trgó anto mi.y, en fe de elo, conflero esta PRIMERA Y' 
COPIA CERTIFICADA de la Declaración Jurada otorgada por Nelson — 1 
Eduardo Chávez Vallejo y otros, sellada y frmada en Quito, a veinte de 
Diciembre del dos milance. 

 



participaciones que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de 
lun valor riominal de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de 
los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.060) participaciones. EL 
ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 
ESTA NOTARIA, EXTIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA - 
MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A polición de la Abogada Renata Salvador 
Zamora, afilada al Colegio do Abogados do Pichincha, bajo el número 
seis ml trescientos cuarenta y nueve, con esta fecha y en nueve fojas 
Úlles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 
Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, el Acta Notarial de 

  

Subsistencia de Patrimonio para Donar, otorgada por la Notaría Primera 
del Cantán Quito a favor do Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción 
María de Lourdes Palacios, que antecede.-== 
Quito, Diciembre veinte del dos mil once. 

  

  

Es fiel y PELYESA COPIA CERTIFICADA 
del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí, y, on fe de ello, 
la confiero sellada y firmada en Quito, a veinte de Diciembre del dos mil 
once. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mi;y, en fe de elo,confiero esta PRIMA 
COPIA CERTIFICADA de la Donación otorgada por Nelson Eduardo 

Chávez Vallejo y Concepción Maria del Lourdes Palacios a favor de 
Wiliam Eduardo Chávez Osejo y otros, sellada y firmada en Quito, a 
diecinueve de Enero del dos mil doce. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

DOOR 

ZÓN: Con esa fisha se tomó nota al urgen de la inserción múmeto; 99 del 
REGISTRO MERCANTIL de unce de cuero del dos mil siete, 2 65,84, Tomo 133, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “TRANSATLAS CIA. LTDA", lo 
relerente a lu presente Donación de Purticrpaciones, otorgada el diecinueve de enero 

del dos mil doce, untc cl Notario Primero del cantón. Quito, veinticuatro de mayo del 
¿dos mil doce.- El. REGISTRADOR 

  

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

 DE.CANTÓN QUITO. 

mo 
   

  Av 5 de Diciembre M56-78 Y Gaspar de Villarroel (esa) 
Teldlonos, (593 2) 2263-590/ 265-446 

Duito-Frxador 
 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 
Constitución de la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA., 

sclcbrada en esta Notaría cl rece de diciembre del dos mil seis, la 
Donacion. otorgada por NELSON EDUARDO CHAVEZ 
VALLEJO y SRA.. a favor de WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
'OSEJO y OTROS, celebrada en la Notaría Primern de este Cantón, 
el diecinueve de enero del dos mil doce- Quito, diez de mayo del 
ox mil doce 160 

bar



  

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: 

Roca E-18 y Av. 6 de Diciembre, Edil, Ponce Garcia. 
Telfs 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 

| A su cargo, los Protocolos de: 

         



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONACION 
OTORGADA POR: S 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y SRA. - * E 

AFAVOR DE: 
WILLIAM EDUARDO CHAVEZ OSEJO Y OTROS 

CUANTIA: USD 144,240.00 
DI 3 COPIAS 
CP ''''**'*” A. 

  

  o 
¿Escritura número seiscientos tres ( Escrt. No. 803).- 
En la ciudad de Quito, Dístito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, oy día jueves diecinueve de Enero del dos mi doce; ante mí 
Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 
somparecen: Por una parte, en calidad de Donantes, los cónyuges señor 
NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARIA 

DE LOURDES PALACIOS, casados, por sus propios derechos; y, Por otra 
parte, en calidad de Donatarios, los señores WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
OSEJO, casado; LEYLA IRINA CHAVEZ PALACIOS. casada; EDUARDO 
NICOLAY CHAVEZ PALACIOS, casado; y, MALENA ELIZABETH CHAVEZ 
PALACIOS, casada, todos por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
cudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
doy e, en vítud de habormo oxhibido sus respectivas cédulas de cludadania, 
cuyas fotocopias debidamente cestiicadas por mi, se agregan; bien instruidos 

  

por mi el Notario en al otto y resultados do esta escritura que a celebrara 
¿rocedan lbre y voluntariamente de acuorco a la minuta que me entregan 
cuyo tenor es el sgulonto: “SEÑOR NOTARIO: En el registro do escrituras 
públicas a 44 cargo, sitvase incorporar una de la que conste la donación que 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Otorga 

  

se otorga con el siguiente



esta escritura de donación por sus propios derechos los señores cónyuges 
Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez, casados entre si, por sus propios y personales derechos, en calidad 
de DONANTES, y: por otra parte, los señores Willam Eduardo Chávez Osejo, 
casado, Leyla Irina Chávez Palacios, casada, Eduardo Nicolay Chávez 

Palacios) casado y Malena Elizabeth Chávez Palacios, en su calidad de 
> PONATARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, y 

omicilados en este cantón de Quilo, y con cepacidad legal suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía TRANSATLAS CÍA. LTDA. se 
constituyó mediante escritura púbica otorgada ante el Notario Público 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el 
trece de diciembre de dos mil seis, legalmente inscrita el once de 
enero de dos mil siete con un capital de US$1.000,00 (un mil dólares) 
DOS.- Mediante escritura de aumento de capital celebrada ante el 
Notano Primero del cantón Quito, la compañía TRANSATLAS CÍA. 
LTDA. aumentó su captal a la suma de USS 200.500 (TRESCIENTOS MIL 
QUINIENTOS DOLARES), dicha escritura fue legalmente inscrita el 
veinticuatro de febrero del dos mil onco. TRES- La Junta Goneral 
Extraordinaria Universal de Socios, celobrada el diez de Diciembre del dos mil 
once, autorizó la presente donación, según consta del Acta que se agrega. 
CUATRO. Mediante Acta Notarial de Autorización para Donación 
protocolizada el veinte de Diciembre del dos mil ance. ante et Notario Primero. 
del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, en ejercicio de la facultad 
prevista en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
"número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, autorizó a los



  

   
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DONANTES — para efectuar la presente donación a favor e ol 

DONATARIOS, instrumento que se acompaña como documento habitante - 
TERCERA.- DONACION.- Con estos antecedentes, los cónyuges Nelson 

  

Eduardo Chávez Vallejo y Concepción María de Lourdes Palacios de 
Chávez de su libre y espontánea voluntad, tiene a bien donar en foma 

de un yálor nominal de un dólar cada una, esto es Treinta y seis mi sesenta 
de los Estados Unidos de Norteamérica; b) A Leyla Irina Chavez 

alacios, treinta y seis mil sesenta participaciones, de un valor nominal de 
un dólar cada una, esto es Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica; c) A Eduardo Nicolay Chávez Palacios, treinta y 
seis ml sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, 
esto es Treinta y seis mi sesenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; y, d) A Malena Elizabeth Chávez Palacios, treinta y seis mil 
sesenta participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, esto es 
Treinta y seis mil sesenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
CUARTA.- ACEPTACION DE DONACION.-. Los señores Willam Eduardo 
Chávez Osejo, Leyia lrina Chávez Palacios, Eduardo Nicolay Chávez 
Palacios, y Malena Elzabeth Chávez Palacios declaran expresamente que 
aceptan la donación. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta donación es 
de Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 14.240,00) 
SEXTA- GASTOS.- Todos los gastos concemientes a la celebración de 
esta escrura son de cargo de los DONANTES. SEPTIMA... Cualquiera de 
las partes queda autorizada para inscribir la presente escrítura pública en el 
Registro Mercanti de Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público". 
(Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habiltantes



   

  

    

    

   

          

   

«que se incorporan, queda elevada a esctura pública con todo el valor legal, 
y que los compareciontes la aceptan en todas sus partes, minuta que está 
femada por la Abogada Renata Salvador Zamora, afitada al Colegio de 
Abogados de Pichincha, bajo el número nuevo sets mi trescientos cuarenta 
y nueve). Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos 
y tequiailos previstos en la Ley Notanal: y, lolda que les fue a los 
compareciontes por mí ol Notario, se ralfican y firman conmigo en unidad de 

acto, ya lando incorporada on el protocolo de esta Notaría. de todo cuanto 
SE , 
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ROTARÍA PIERA DE Uno, EMADLICACION A LA LEN DE MODERIZACI Vta,  



   



    

ACTA DF LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Sí 
DELA COMPAÑÍA TRANSATLAS CIA. ITDA, CFLEBRADA EL 10 DE 

DICIEMBRE DF 2011 S— 

Lo da ciedad de Quita. a los dice ¡ios de mes de diciembre le 2011, en ts ofcans de la 
coins ubicados en la Aula, 6 e «liciembes 1/n y los Codos, seno ls ESO hores, los 

ds la compañía TRANSATIAS Cia Ltda. deciden colebrar uno Jona General 
Ftacedinasia Universal de Socios. 

  Asiste acota Junta ox slguienes socios 

socio Capote Me Vos Paria A Pre 
y rarodn 

Les 
Chavez Vall Ne aun UE RE 
Chnivez Oso Win Eduardo mmso o 
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  Fo vista lu 6 ere ra soeces la AL id de pia! social, contoriidad coo lo 

evi pan Ton Arta 1D y 208 de la Ley e Companies. hor sor sorna 
roce y ee constituyen en Junta Groesal Lssravrdiuo Liversal lo Socio Preside La 
Fora el, Eduardo Nicolay Claver Vátocios y se designa o maria mine omo 
ccetar Adujco a a senorz Leyh Chavez Palacios Poy Secar se deja constancia de la 
monarca del 00 del capital e hal de acompa, pr la cual gunda legalmente tela 

da Juno 
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ya propsolo y 

Fri Punto de Orden del La Conocer y comer sobre da locarión de ds partrpaciones 
e comparía. 44 Ercsidente Ana la palabra pra explicar alos sele echos que se va a 

Carod eslizar na donición e Jae porbeipacianes de propia del socio mayoritario de 
vana senor Pechos Cháyes Vil a lav. de los señones socios de «cuido con el 

sigut detalle 

  

    

  

Donante Dertasio ¡Numero Participaciones: — Vitor 
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Luego de varias deliberaciones. los socios aceptan por unanimidad la donación de 
cores. de acuer con el detalle Uva vez evstramentada la donación. la composición: 

Sel capralsoscrño y pagalo quedara conformado de la guiente manera. 

$000 Cto Ma Vat a XP 
vea ES 

tre Vales on tado mimo om 1 
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Low asistentes aprueban por stuniemidad las resotacioes adoptadas por la Junta al Hempo que 
faculan expresamente la Cerento General para que lleve a cabo todos los trienios nesesario 
para la lntrumentación de ls decisiones adoptadas | 

Na habimado otro asunto que tetas, a las 1SH130, el Presidente declara uo seceso para la 
rudiacción del Asta, dejando contiancia que debe formar parto del capediente de la presente 
Junta una copia del Acta 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No, 12.375 

  

PROTOCOLIZACION 

  

DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 
DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADO POR : 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AFAVOR DE 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 
Y 

CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Diciembre 20 del 2011 

Di 2 copias 

 



SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

"Nelson Fduardo Chávez Vallejo y Maria Concepción Palacios de Chávez, casados entre 
nostros, poe nuestros propios y personales, mayores, de edad, domiciliados en esta 

iaded de Quito D.M, hihil paro comratar y obligarnos, ame Usted respetuosamente 
comparcecmos, exponemos y solicitamos: 
    

Somos legitimos propietarios de 300.020 participaciones de un dólae cada una del capita 
social de la compañía TRANSATLAS CIA. LIDA. 

La compañía TRANSATLAS CIA. LIDA, se constituyó mediante: escritura pública 
rorgada ant el Notario Público. Vigásicno Cuart del cantón Quit doctor Setasuán Valdivieso 
¡Ceva el 13 de diciembre de dos ei ci, legalment Imerita el once de enero de dos mul alte 
con un capital de US $1.000,00 (un ml dólares). 

Mediame escrtura de aumento de capital celebrada ante el Notario Primero del cantón 
Quito, la compañía TRANSATIAAS CIA. LTDA. mumentó su capital a la cura de US $ 
300,300 ( TRESCIENTOS MIL. QUINIENTOS MOLARES ) 

  

Es nuestro deseo domse pratuia e ¡revocablemente, imputsble n legítimas 2 favor de 
mucos hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Trina Chávez Palacios, Eduacdo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabcih Chávez Palacios 144240 participaciones 
que tenemos del capital social de la TRANSATLAS CIA. LTDA, de acuerdo al. 
dali 

    

Damatario Numero Participaciones: V/Total 

Vila lao Car jo 18940 1900 Lasa Eno Palcis 30060 o Fara lay Cua Pai A 400 ona Cdi Vals Mol Elba Circos Palio 30060 E 

¡Can estos antecedentes, señor Notario, acudimos ante usted y solicitamos que se sirva 
teoeptar las declaraciones juramentadas de los comparecientes cow la intervención de los 
dos testigos idóneos señores Willlan Francisco Chancusi Guerrero. y José Vicente Villa 
Caiza, que acrediten que los suscritos donanes tenemos bienes muficientes adicionales 
que garanticen nuestra subsistencia, lo cual constrá en el acta notarial la que constituir 
“suficiente documenta habilitan para realizar tal donación. 

    

Por lo expuesto, amparados en lo que dispone el Ari 1417 4e Código Civil en vigencia, 
Ja que la cuan de los docuciones subrepasa Jos ochocientos dolares, y en uso de la 
"ora contemplada en el muneral once del articulo dieciocho de la Tey Notarial, 
docorporado poe la Ley Relormatoia expadida el cinco de noviembre de mil novecientos 
"overia y ses, promulgada cn el Suplemento del Regtsco Oficial número sesenta y 
str desc de noviembre le misas año, solicitamos a ed se sucva otorgar el Acta 

  

   

  

 



BORJA 8 SALVADO) 
ESTUDIO JURÍDICO 

Noria correspondiente, l que cose suficion documento Habilite pc liar 
Ia donación mencionada 
La cuantía por su naturaleza e indeterminada. 

Las notificaciones que nos correspandan las recibiremos en cl casillero judicial RS2 de la 
Abogada Renata Salvador Zamora, profesional a quien expresamente autorizamos 2 
representamos en este trámite. 

N 

  

ABOGADA 

   



   
    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACION JURADA 
OTORGADA POR: 

NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO 

y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

(DÍ 4 copia) 
  o 

ía número doce mil trescientos cuarenta y tros (No. 12.343) .- 
A 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecilador, hoy, día martes veinte de Diciembre del dos ml once; ante mí, 
dostor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

parecen. Por una parte, los cónyuges señor NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO y señora CONCEPCION MARÍA PALACIOS, casados, 

por sus propios derechos; y, Por otra parte, el señor WILLIAN 
FRANCISCO CHANCUSI GUERRERO, soltero, y JOSE VICENTE VILLA 
CAIZA, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, legalmente capaces par 

  

contratar y obligarse. a quienes do 
¡conocer doy fe; bien instruidos por mi el Notario en ol objeto y resultados 
de esta escritura que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, piden 
se les reciba lu siguiente declaración jurada, de conformidad con lo 
dispuesto on la Ley Reformatoria do la Loy Notarial publicada en el 
Suplemonto del Registro Oficial numoro sesenta y cuatro de ocho de



Noviembre de mil noveciontos noventa y seis, bajo juramento declaran: | 

Los cónyiigos señor Nolson Eduardo Chávez Vallejo y señora María 

Concepción Palacios, que es imperioso y necesario Donar en favor de sus 
Villam Eduardo Chávez Osejo, Layla Irina Chávez Palacios, Eduardo 

e Chávez Palacios y Malena Elizaboth Chávoz Palacios, un total de 

ciento cuaronta y cuatro mil dosciontos cuarenta (144.240) participaciones 
que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA, donando a favor 
de cada uno de sus referidos hijos treinta y seis mil sesenta (36.050) 

participaciones. Declaran adomás quo poseen bienes suficientes tales 
como: Inmuebles, valores e invorsiones, por la que consecuentemente 
sta donación no afecta en lo absoluto a su situación económica. De 
la misma manera, los testigos — señores Wilisn Francisco Chancusi 

Guerrero y José Vicente Vila Caiza, en forma individual declaran que es 
imperioso y necesarlo quo los cónyuges soñor Nelson Eduardo Chávez 

Vallejo y señora María Concepción Palacios, donen en favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla Irina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 

cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poscen en la Compañia TRANSATLAS CIA. LTDA. donando a favor de 

cada uno de los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.080) 

  

participaciones; asi como declaran que los donantes poseen bienes. 
suficientes tales como inmuebles, valores e inversiones por lo que esta 
donación no alecta en lo absoluto a su patrimonio. Esta declaración 

se halla exenta del pago de todo tipo de impuestos. HASTA AQUÍ LA 
DECLARACION JURADA que queda olevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la: aceptan en todas sus 
partes. Para la celebración de la presente escritura so observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere; y, lelda que les



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

fue a los compareciontes. por mi el Notario, se rafica 
partes, y firman conmipo en unidad de acto, quegbndo ir      

   
dl protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fo, 

a ) co. ovelmeF 
Sr. Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO P) 
DONACIÓN va 

   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy manes 
¿e Diciembre del dos mil once, yo Doctor JORGE MACHADO CVEALLOS, 
Nota Primero de este Cantón, y en atención a la potición formulada por 
los cónyuges señor NELSON EDUARDO CHAVEZ VALLEJO y señora 
CONCEPCION MARIA DE LOURDES PALACIOS, ondiente a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus 
hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Loyla Irina Chávez Palacios, 
Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, 
solicitándome para ello proceda a receptar su declaración juramentada, 
por lo que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN 
EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORÍA EXPEDIDA 
EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 
NUMERO SESENTA Y GUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION 
JURAMENTADA DE LOS CONYUGES SEÑOR NELSON EDUARDO 
CHAVEZ VALLEJO Y SEÑORA CONCEPCION MARÍA DE LOURDES 
PALACIOS, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civl 
casados, domiciliados en esta ciudad a quienes de conocer doy fe, y al 
úfecto bien instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tiene de decir 
la verdad, con JURAMENTO DECLARA, que su patrimonio consiste en los 
siguientes bienes: Inmuebles, valores e inversiones, Patrimonio más que 
suficiente para poder disponer y dar en donación a favor de sus hijos 
Willam Eduardo Chávez Osejo, Leyla lrina Chávez Palacios, Eduardo 
Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez Palacios, ciento 
cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240) participaciones que 
poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de un valor nominal 
de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de los referidos hijos, 
treinta y seis mil sesenta (36.080) participaciones. Mediante escritura 
número doce mil trescientos cuarenta y tres, de fecha veinte de Diciembre 
del presente año, los testigos señor Willan Francisco Chancusi Guerrero y 
¿José Vicente Villa Caiza, en forma individual declararon que efectivamente 
el patrimonio descrito por los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez 
Valejo y señora Concepción María de Lourdes Palacios, es ol 
anteriormente descrito con el cual se garantiza su subsistencia En 
consecuencia cumplidos los requisitos legales _en debida foma, en mi 
calidad de Notario Primero de Quito y de la Fé pública que me hallo 
investido, do conformidad a lo dispuesto en el numeral once del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial antes referido, queda concedida la 
autorización para que los cónyuges señor Nelson Eduardo Chávez Vallejo 
y señora Concepción Maria de Lourdes Palacios, procedan a donar en 
favor de sus hijos Wiliam Eduardo Chávez Osejo, Leyía Irina Chávez 
Palacios, Eduardo Nicolay Chávez Palacios y Malena Elizabeth Chávez 
Palacios, ciento cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta (144.240)



X 
trgó anto mi.y, en fe de elo, conflero esta PRIMERA Y' 
COPIA CERTIFICADA de la Declaración Jurada otorgada por Nelson — 1 
Eduardo Chávez Vallejo y otros, sellada y frmada en Quito, a veinte de 
Diciembre del dos milance. 

 



participaciones que poseen en la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA. de 
lun valor riominal de un dólar cada una, donando a favor de cada uno de 
los referidos hijos, treinta y seis mil sesenta (36.060) participaciones. EL 
ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 
ESTA NOTARIA, EXTIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA - 
MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A polición de la Abogada Renata Salvador 
Zamora, afilada al Colegio do Abogados do Pichincha, bajo el número 
seis ml trescientos cuarenta y nueve, con esta fecha y en nueve fojas 
Úlles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 
Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, el Acta Notarial de 

  

Subsistencia de Patrimonio para Donar, otorgada por la Notaría Primera 
del Cantán Quito a favor do Nelson Eduardo Chávez Vallejo y Concepción 
María de Lourdes Palacios, que antecede.-== 
Quito, Diciembre veinte del dos mil once. 

  

  

Es fiel y PELYESA COPIA CERTIFICADA 
del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí, y, on fe de ello, 
la confiero sellada y firmada en Quito, a veinte de Diciembre del dos mil 
once. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mi;y, en fe de elo,confiero esta PRIMA 
COPIA CERTIFICADA de la Donación otorgada por Nelson Eduardo 

Chávez Vallejo y Concepción Maria del Lourdes Palacios a favor de 
Wiliam Eduardo Chávez Osejo y otros, sellada y firmada en Quito, a 
diecinueve de Enero del dos mil doce. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

DOOR 

ZÓN: Con esa fisha se tomó nota al urgen de la inserción múmeto; 99 del 
REGISTRO MERCANTIL de unce de cuero del dos mil siete, 2 65,84, Tomo 133, 
correspondiente a la Constitución de la compañía “TRANSATLAS CIA. LTDA", lo 
relerente a lu presente Donación de Purticrpaciones, otorgada el diecinueve de enero 

del dos mil doce, untc cl Notario Primero del cantón. Quito, veinticuatro de mayo del 
¿dos mil doce.- El. REGISTRADOR 

  

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

 DE.CANTÓN QUITO. 

mo 
   

  Av 5 de Diciembre M56-78 Y Gaspar de Villarroel (esa) 
Teldlonos, (593 2) 2263-590/ 265-446 

Duito-Frxador 
 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 
Constitución de la Compañía TRANSATLAS CIA. LTDA., 

sclcbrada en esta Notaría cl rece de diciembre del dos mil seis, la 
Donacion. otorgada por NELSON EDUARDO CHAVEZ 
VALLEJO y SRA.. a favor de WILLIAM EDUARDO CHAVEZ 
'OSEJO y OTROS, celebrada en la Notaría Primern de este Cantón, 
el diecinueve de enero del dos mil doce- Quito, diez de mayo del 
ox mil doce 160 

bar


